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Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NUMERO 3539 DE 2008
(septiembre 16)

por el cual se delegan unas funciones constitucionales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere 

el artículo 196 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República se trasladará entre los días 18 al 25 de septiembre 
del presente año, a las Ciudades de Washington, Nueva York (Estados Unidos de Nortea-
mérica) y San Salvador (República de El Salvador), con el fin de asistir a reuniones sobre 
el TLC, Asamblea Anual de las Naciones Unidas y Asamblea de la Asociación Nacional 
de la Empresa Privada - ANEP.

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia es-
tablecida en la ley, el Ministro del Interior y de Justicia, está habilitado para ejercer las 
funciones constitucionales como Ministro Delegatario,

DECRETA:
Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, en razón 

del viaje a que se refieren los considerandos del presente Decreto, deléganse en el Ministro 
del Interior y de Justicia, doctor Fabio Valencia Cossio, las funciones legales y las corres-
pondientes a las siguientes atribuciones constitucionales:

1. Artículos 129; 189, con excepción de lo previsto en los numerales 1 y 2; 303, 304 
y 314.

2. Artículo 150, numeral 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades extraor-
dinarias concedidas al Presidente de la República.

3. Artículos 163, 165 y 166.
4. Artículos 200 y 201.
5. Artículos 213, 214 y 215.
Artículo 2°. Derógase el Decreto número 3452 de 2008.
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Ministerio del interior y de Justicia

Decretos

DECRETO NUMERO 3538 DE 2008
(septiembre 16)

por el cual se designa un Notario en propiedad.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las que le confieren, el artículo 161 del Decreto 960 de 1970, 
el artículo 5° del Decreto 2163 de 1970, los artículos 61 y 66 del Decreto Reglamentario 
2148 de 1983, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 131 de la Constitución Política dispone que el cargo de notario en pro-

piedad debe proveerse por concurso;
Que en virtud del Acuerdo 1 de 2006, el Consejo Superior convocó a Concurso Pú-

blico y Abierto para el Nombramiento de Notarios en Propiedad y el Ingreso a la Carrera 
Notarial, para proveer en propiedad el cargo de Notario en diferentes círculos notariales 
del territorio nacional;

Que mediante Acuerdo 124 de 2008, el Consejo Superior conformó la Lista de Ele-
gibles para proveer en propiedad el cargo de Notario en los departamentos de Atlántico, 
Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena y Sucre, la cual fue conformada por círculo 

notarial, con los nombres y documentos de identidad de quienes en estricto orden descen-
dente, obtuvieron los mayores puntajes, como resultado de la suma de las calificaciones 
correspondientes a las distintas fases del concurso, de acuerdo con el mínimo fijado para la 
integración de las listas de elegibles de sesenta puntos (60). (Decreto 926 de 2007 y artículo 
19 del Acuerdo 01 de 2006);

Que en el Acuerdo 141 de 2008 se ordenó la exclusión de la lista de elegibles de Barran-
quilla de los concursantes inhabilitados y se introdujeron los resultados de las revocatorias 
directas expedidas frente a los aspirantes Iveth David Stella Zabala y Luis Alfonso Caraballo 
Gracia, reconformando la lista de elegibles del Círculo Notarial de Sincelejo (Sucre);

Que mediante Resolución número 026 de 2008 el Consejo Superior ordenó, archivar 
en forma definitiva el procedimiento previsto en el inciso 2° del artículo 19 del Acuerdo 01 
de 2006 en relación con el doctor Ever Luis Feria Tovar, identificado con cédula de ciuda-
danía número 92502603, por no existir ninguna circunstancia constitutiva de inhabilidad o 
impedimento para ser nombrado en el cargo de Notario;

Que la designación de los Notarios de Primera Categoría es competencia del Gobierno 
Nacional;

Que el doctor Ever Luis Feria Tovar, identificado con la cédula de ciudadanía número 
92502603, aspirante a Notario Segundo del Círculo de Sincelejo (Sucre), obtuvo un puntaje 
total de 76,4833333 puntos, resultando elegible en ese Círculo Notarial;

Que por lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrese en propiedad, al doctor Ever Luis Feria Tovar, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 92502603, como Notario Segundo del Círculo de Sincelejo 
(Sucre).

Artículo 2°. Para tomar posesión de este cargo, el designado deberá acreditar ante la 
Superintendencia de Notariado y Registro la documentación de ley.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 3555 DE 2008
(septiembre 16)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2685 de 1999  
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales, 
en especial las que le confieren el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, 
con sujeción a los artículos 3° de la Ley 6ª de 1971 y 2° de la Ley 7ª de 1991, y oído el 
Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 28 del Decreto 2685 de 1999 el cual quedará así:
“Artículo 28. Usuario aduanero permanente. Se entiende por usuario aduanero per-

manente la persona natural o jurídica que haya sido reconocida e inscrita como tal por la 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, previo el cumplimiento de los requisitos 
señalados en este decreto.

Parágrafo. En ningún caso podrán tener la categoría de usuarios aduaneros permanentes 
los depósitos públicos habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

Artículo 2°. Adiciónase el artículo 29 del Decreto 2685 de 1999 con el siguiente pa-
rágrafo:

“Parágrafo 3°. Podrá ser reconocido e inscrito como usuario aduanero permanente 
la persona natural que cumpla con las condiciones previstas en el presente artículo y que 
adicionalmente demuestre que ha sido calificado como gran contribuyente por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales.

La calidad de usuario aduanero permanente solo se mantendrá mientras la persona 
natural ostente la calidad de gran contribuyente”.

Artículo 3°. Adiciónase el artículo 30 del Decreto 2685 de 1999 con el siguiente pa-
rágrafo:

 “Parágrafo 2°. Las personas naturales que acrediten el cumplimiento de las condi-
ciones previstas en el artículo anterior, deberán presentar la solicitud de reconocimiento e 
inscripción como usuario aduanero permanente, cumpliendo los requisitos señalados en los 
literales b), c), d) y e) del presente artículo, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 
que corresponda del artículo 76 del presente decreto.

A las personas naturales que pretendan ser reconocidas e inscritas como usuarios aduaneros 
permanentes no les aplica el inciso 2° del literal a) del artículo 29 del presente decreto”.

Artículo 4°. Adiciónase el Decreto 2685 de 1999 con los siguientes artículos:
“Artículo 30-1. Usuario aduanero permanente provisional. Podrá ser reconocido e 

inscrito como usuario aduanero permanente de manera provisional y por una sola vez, la 
persona jurídica que cumpla las siguientes condiciones:

a) Que sea una sucursal o filial de una sociedad extranjera, o que actúe en el país a través 
de contratos de representación, agencia o franquicia, de marcas extranjeras.

La sociedad extranjera matriz o aquella con la que se celebren los contratos de repre-
sentación, agencia o franquicia debe tener una vigencia de mínimo 5 años;

b) Que proyecte realizar operaciones de importación o exportación por un valor FOB 
superior a cinco millones de dólares (USD 5.000.000) de los Estados Unidos de Norteamé-
rica, durante los doce (12) meses siguientes, contados desde el primer día del mes siguiente 
al del reconocimiento e inscripción como usuario aduanero permanente provisional.

La calidad de usuario aduanero permanente provisional tendrá vigencia hasta el venci-
miento del término otorgado para realizar las operaciones de importación o exportación a 
que se refiere el presente artículo.

Artículo 30-2. Requisitos para ser reconocido e inscrito como usuario aduanero 
permanente provisional. La persona jurídica que pretenda ser reconocida e inscrita como 
usuario aduanero permanente provisional deberá cumplir con los requisitos señalados en 
el artículo 76 del presente decreto, en los literales a), c), d) y e) del artículo 30 del presente 
decreto, y además con los siguientes:

a) Demostrar que se trata de una persona jurídica sucursal o filial de una sociedad ex-
tranjera, o que actúa en el país a través de contratos de representación, agencia o franquicia, 
de marcas extranjeras;

b) Tener un patrimonio líquido superior a mil millones de pesos ($1.000.000.000);
c) Presentar un plan de operaciones de importación o exportación con el que se acre-

dite la proyección de las mismas. Este plan deberá contener como mínimo la siguiente 
información:

– Monto de las operaciones de importación o exportación.
– Cronograma de ejecución por mes calendario de las operaciones de importación o 

exportación que proyecta realizar.
– Definición de las subpartidas arancelarias involucradas en las operaciones.
– Lista de proveedores indicando nombre, identificación y domicilio;
d) Allegar copia de los contratos de representación, agencia o franquicia, de marcas 

extranjeras, cuando haya lugar a ello, y demás documentos que comprueben la relación con 
sus proveedores y el monto de las operaciones.

Parágrafo 1°. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá hacer el segui-
miento y control al compromiso previsto en el literal b) del artículo anterior, teniendo en 
cuenta el cronograma presentado por la persona jurídica reconocida e inscrita como usuario 
aduanero permanente provisional.

La ejecución del compromiso se establecerá a través de las declaraciones de importación 
que hayan obtenido levante y exportación con la certificación de embarque, correspondientes a 
la persona jurídica reconocida e inscrita como usuario aduanero permanente provisional.

Parágrafo 2°. Los usuarios aduaneros permanentes reconocidos e inscritos provi-
sionalmente podrán solicitar el reconocimiento e inscripción definitiva ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, un mes antes del vencimiento del reconocimiento e 
inscripción provisional o en el momento en que se cumpla con la condición señalada en el 
literal b) del artículo 30-1 del presente decreto y con las condiciones y requisitos establecidos 
en los artículos 29 y 30 del presente decreto.

Artículo 30-3. Pérdida de la calidad de usuario aduanero permanente provisional. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales dejará sin efectos el reconocimiento 
e inscripción del usuario aduanero permanente provisional mediante acto administrativo 
contra el cual solo procederá el recurso de reposición, que deberá interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación y resolverse dentro del mes siguiente, cuando 
se presente una de las siguientes causales:

a) Haber obtenido el reconocimiento e inscripción como usuario aduanero permanente 
provisional utilizando medios irregulares;

b) Cuando se establezca en cualquiera de los doce (12) meses el incumplimiento del 
compromiso señalado en el literal b) del artículo 30-1 del presente decreto, de acuerdo con 
el cronograma respectivo;

c) Cuando se inicien operaciones antes de la aprobación de la garantía requerida.
Artículo 30-4. Régimen aplicable a los usuarios aduaneros permanentes provisiona-

les. A las personas jurídicas reconocidas e inscritas como usuarios aduaneros permanentes 
provisionales se les aplicarán las disposiciones relativas a obligaciones, prerrogativas y 
sanciones establecidas para los usuarios aduaneros permanentes, con excepción del numeral 
1 del artículo 486 del presente decreto”.

Artículo 5°. Adiciónase el artículo 31 del Decreto 2685 de 1999 con el siguiente pa-
rágrafo:

“Parágrafo. El monto de la garantía que constituyan los usuarios aduaneros permanentes 
provisionales deberá corresponder al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las operaciones 
de importación o exportación que deben realizar conforme lo señalado en el literal b) del 
artículo 30-1 del presente decreto”.

Artículo 6°. Adiciónase el numeral 1.25 del artículo 502 del Decreto 2685 de 1999 con 
el siguiente inciso:

“Tratándose de documentos soporte, cuando se encuentre que los mismos no correspon-
den a los originalmente expedidos, o se encuentren adulterados o contengan información 
que no se ajuste a la operación de comercio exterior declarada”.

Artículo 7°. Prorrogar la entrada en vigencia del Decreto 2101 de 2008 hasta el primero 
(1°) de noviembre de 2008, salvo lo dispuesto en el artículo 21, el cual entró a regir el 13 
de junio de 2008.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Viceministro de Turismo, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de 

Comercio, Industria y Turismo,
Oscar Rueda García.

Ministerio de la Protección social

Decretos

DECRETO NUMERO 3550 DE 2008
(septiembre 16)

por el cual se modifica el artículo 31 del Decreto 3771 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de los artículos 25, 26 y 258 de la Ley 100 de 1993,

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 31 del Decreto 3771 de 2007, quedará así:
“Artículo 31. Modalidades de beneficios. Los beneficios de la subcuenta de subsistencia, 

serán otorgados en las modalidades de subsidio económico directo y subsidio económico 
indirecto.

El subsidio económico directo se otorga en dinero, el cual se gira directamente a los 
beneficiarios.
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